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3. Se concede un plazo de tres meses, a partir de su publica
ción, para Que los interesados desembolsen la tercera parte de la
inversión y demuestren Que disponen de la terc'era parte de la
inversión, y presenten el proyecto definitivo.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de febrero de I986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
V¡cente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 3 defebrero de 1986 por la Que séaprueba
el anteproyecto deinslolación de una industria de
almacenamiento y se declara acogida a beneficios de
zona de preferente localización industrial agraria. en
Oteruelo del Valle (Madnd), promol'ido Po.' la
Empresa «Felix Masedo Martin»).

Ilmo. Sr.: De conformidad' con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Felix Masedo Manín», con
DNI número 50.413.653, para instalar una. nave de almacena
miento de grano en Oteruelo del Valle (Madrid), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Depanamento de 16 de
septi~mbre de 1983, y, demás disposiciones dictadas 'para su
ejecución y desarrollo, este Ministeno ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto e~ la Orden de este
Depanamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24)... para la instalación de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el aniculo 3. 0 y en el
apanado 1 del artiéulo 8: del Decreto 2392/1972; de 18 de agosto,
en la cuantía, máxima, que en el mismo se expresa,' excepto los
relativos a expropiación forzosa y prioridad en la' obtención de .
créditQ oficial· porque no han sido solicitados, y no cuantificar la .
subvención hasta que se apruebe el proyecto' definitivo.

Tres.-Conceder un plazo de tres meses a panir de su publica
ción en el «Boletía. Oficial del_Estado», para que los interesados
presenten el proyecto definitivo Jjcumplan lo establecido en la
Orden del ,Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de abril de
1985 (<<Boletín Oficíal del Estaqo» de 17 de abril de 1985),

Lo que·comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 3 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director,general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 4 defebrero de 1986 por la Que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación y el perfeccionamiento de una
industria de almazara, .i,sta6lecida en Castillo de
Locubín (Jaén), de la que es titular la Empresa Soco
Coop. «San Isidro».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por 'la Empresa Sociedad Cooperativa «San
Isidro», para ampliar y perfeccionar una industria de' almazara,
establecida en Castillo 'de Locubin (Jaén), acogiéndose a Jos
beneficíos previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 3184/1984. de
I de diciembre, y demás disposiciones dictadas para su. ejecución
y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluidá en zona de preferente localización indus·
trial agraria la ampliación y el perfeccionamiento de una industria
~ealmazara, establecida en Castillo de Locubín (Jaén), de la que es
titular la Empresa Sociedad Cooperativa «San Isidro», al amparo
de lo díspuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de al'sto, Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 3184/1984. de
l:de diciembre.

2. Conceder a la citada Empresa, para' tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apanado l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantia máxima que en el rnisl;J1o se expresa para la exención
de derechos arancelarios, exceptuándose el resto, que no han sido.
solicitados. No se otorga. subvención.

. 3. Aprobar el proyecto técnico presentadó para la ampliadón
y el perfeccionamiento industri~.de referencia,'con un presupuesto
de 39.476.000 pesetas.

4. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instala'ciones de la Empresa titualar ~r el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad cOn el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

, Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de febrero de 1986.P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de .Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 6 defl'brero de 1986 for 1a que se declara
comprendido en 'sector industria agrario de <<interés
pr('.!erente" del Decreto'2392/197?, de 18 de agosto, el
Centro de clasificación y envasado de huevos de don
Sabino Lagaria Monrea!. a instalar en Legaría (,Vava
"a): y se aprueba el correspondiente proyecTO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección'
General sobre la petición fonnulada por don Sabino Legaria
MOnTeal, para la instalación de un Centro de clasificación y
envasado de huevos en Legaria (Navarra), acogiéndose a los
beneficios .del·Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y de acuerdo
con la Ley J52/ 1963; de 2 'de diciembre sobre industrias de «interés
preferente», y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

l. Declarar el Centro de clasificación y envasado de .huevos de
don Sabino Legaria Monreal, a instalar en Legaria (Navarra),
comprendido en sector industrial agrario de «interés preferente» a
«manipulación de productos agrarios» del artículo primero del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por ,cumplir las condiciones y
requisitos exigidos.

2. Otorgar para la instalación de la industria de referencia los
beneficios actualmente en vigor de los señalados en el articulo 3.°
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, eoJa cuantía que
determina el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo
y 6 <le abril de 1965. .

3. Aprobar el proyecto presentado con una inversión, a efectos
de concesión de beneficios de 1.0.564.083 pesetas. •

4. , Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de doce meses para la terminación de las mismas, plazos
que se contarán a panir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden ~n el «BaleHn Oficial del Estado». . -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 6 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .

limo. Sr. Direétor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6414 RESOLUCJON de 10 de enero de 1986. de la D~rec
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca ((Ebro», modelo 609512.

Solicitada por «Motor Ibérica, Sociedad Anónima», la homolo·
gación de los tractores que, se citan, y practicada la misma mediante
su ensayo reducido en la Estación Mecánica AgT'icola, de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección General hace pública su Resolución de
,esta mis.ma fecha, por la que se concede la homologación genérica
a los tractores marca «Ebro», modelo 6095/2, cuyos datos homoto-
gados'de potencia y con!oumo figuran en el aneKO. .

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha SIdo
establecida en 95 ev.

Tercero.-A Jos efectos de su equipamiento con bastidor o
cabina de protección para caso de vuelco, los mencionados
tractores quedan clasificados 'en el subgrupo 1.2 del anexo de la
Resolución de esta Dirección General publicada en el «Boletín
Oficial d_el Estado» de 22 de enero ge 1981 .

M,adrid, 10 de enero de 1986.-EI Director general. P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.
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·«Ebro».
6095/4.
Ruedas. -
«Motor Iberica, S~iedad Anó

nima», Barcelona.
Perkins, modelo 6.372.3._
Gas-oil. _ Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consurnq atmostericas

lra(tor "Ik;a la toma e; ICO
d, Toma (¡:;ICV Tempe- Presión

fuerza Mol<>< d, o",) ralura (mm.Ha)
(CV) fuerza rC)

Datos observa-
dos.. 89,2 2.250 1.026 205 12 702

Datos referidos
a condiciones ,

atmosféricas
normales. 96,0 2.250 1.026 - 15,5 760

Datos ...observa-
202dos..... 88,1 2.194 1.000 12 702

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 94,8 2.194 1.000 - 15,5 760

Motor: Denominación.
Combustible empleado.

Marca..
Modelo.
Tipo..
Fabricante..

Tractor homologado:

ANEXO QUE S" CITA

revoluciones por minuto. Asimismo el ensayo complementa·
rio b) está realizado a la velocidad del motor -1.915 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza de 540 revoluciones
por minuto.

11. Ensayos complementarios.

.' a) Prueba a la velocidad del motor -2.250 revo-
luciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la barra.

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones par minuto de la toma de fuerza.

6415 RESOLUC!QN de 10 de enero de 1986, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica dé los tractores
marca ((Ebro», modelo 6095/4.

Solicitada por «Motor Ibérica, Sociedad Anóninia», la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estaeión de Mecánica Agrícola, y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de 'inscripción, con los de la
misma marca, modelo 6Q95/2, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección General hace publica su Resolución de"
esta misma fecha, por la que se concede la homologación generica
a los tractores marca «Ebro»; modelo 609514, cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripdón de dichos tractores ha sido
establecida en 95 ev.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o
cabina de protección para caso de vuelco, los menciónados
tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la
Resolución de esta Dirección General publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 10 de enero de 1986.-E1 Director general, P. D., el
Subdirector ge.neral de la Producción Vegetal, José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

ractor homologado:

arca.. «Ebro».
odelo. ... 6095/2.

ipo............. : ....... ". Ruedas.
umero de bastidor o chasis. . ERFB.508332.
abrícante. «Motor Ibérica, Sociedad Anó-

nima», Barcelona.
atar: Denominación.. Perkins, modelo 6.372.3.
úmero............ ····· . • o" TS 0lOO3E 30791M.
ombustible empleado.. Gas-ail. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
d,1 (rprn) Consumo atmosfericas

tractor
~jk¿a la toma

d, Toma It'/CV Tempe- .,presión
fuerza Motor d' o..) ratura (mm,Hg)
(CV) fuerza ("e)

Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de poten~ia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza..

Datos observa-
dos. 88,1 2.194 1.000 202 12 702

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... 94,8 2.194 1.000 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.250 revo~

luciones por minuto- designada como nominal
~r el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos 89,2 2.250 1.026 205 12 702

Datos referidos
a condiciones -atmosféricas
normales. 96,0 2.250 1.026 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sost~nida a' 540 ± 10

.
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos 83,2 1.915 540 191 11 . 702

Datos referidos .
a condiciones
~tmosféricas
ormales.~ .. 89,4 1.915 540 - 15,5 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.250 revo-
luciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante p~ra trabajos a la barra.

Datos observa- .
dos 89,7 2.250 635 205 II 702

Dato"S referidos
a condiciones
atmosfi~ricas

normales. 96,4 2.250 635 - 15,5 760

1lL Observaciones: El tractor puede incorporar uno de los do\,'tjes
normalizados que suministra el fabricante, intercambiables y
excluyentes entre si, uno de 1.000 revoluciones por minuto,
considerado como principal por el fabricante, y otro de 540
revoluc.i()n~.:por minuto considerado como secundario. El
ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor -2.194
revoluciones por minuto- designada como nominal .por el
fabricante para traba·os a la toma de fuerza de UX)O
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